
ARTICULO lo.- Incorpórase a la Ley 25.446, Capítulo VI, como 

apartado 2do. del Art. 21 el siguiente texto: 

“Todo libro editado en el país, destinado a la enseñanza primaria 

y media, deberá contener impresos en su primera página los símbolos 

patrios: la Bandera, la Escarapela, el Escudo y el Himno Nacional, en 

su parte que tradicionalmente se canta.” 

ARTICULO 2’.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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